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• Secretarfa Municipal 

PROVIDENCIA, 2 7 MAR. 2026 

EX.Nº l/6Lf I VISTOS: Lo dispuesto por los artículos 5 letra d), 12, 63 letra i), 65 letra i) y 
79 letra b) de la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- La demanda de indemnización de perjuicios por falta de serv1c10, 
presentada por don ENRIQUE OSCAR GAITAS HASBÚN y doña XIMENA CECILIA GAITAS BEHER, 
contra la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, ingresada en el 27º Juzgado Civil de Santiago, con 
fecha 10 de noviembre de 2025, causa ROL .-

2.- El Informe Nº117 de 24 de febrero de 2026 de la Dirección Jurídica.-

3.- El Control de Registro de Obligaciones N°058-2026 de 27 de febrero de 2026 de la Secretaría 
Comunal de Planificación.-

4. - El Acuerdo Nº452 adoptado en Sesión Ordinaria Nº53 de 1 O de marzo de 2026 del Concejo 
Municipal.-

DECRETO: 

1.- Apruébase una transacción extrajudicial con don ENRIQUE OSCAR GAITAS HASBÚN, RUT 
N  y a doña XIMENA CECILIA GAITAS BEHER, RUT N , respecto de 
los daños provocados por la caída de un tronco de árbol sobre el vehículo marca BMW, Modelo 
320 1 2.0 AUT, Año 2013, placa patente FPRP.54, mientras transitaba por Avda. El Bosque Norte 
al llegar a la intersección con calle Las Camelias, el día 4 de agosto de 2025. -

2.- Los términos de este avenimiento serán los siguientes: 

2.1.- La Municipalidad pagará a doña XIMENA CECILIA GAITAS BEHER, la suma única y total de 
$11.869.966.- por concepto de indemnización por los daños a que se refiere el N°1 
precedente, mediante transferencia o depósito a la Cuenta de doña XIMENA CECILIA GAITAS 
BEHER, RUT N , Cuenta Corriente Banco  N  con el objeto de 
poner término al juicio causa ROL  del 27° Juzgado Civil de Santiago.-

2.2.- Don ENRIQUE OSCAR GAITAS HASBÚN y a doña XIMENA CECILIA GAITAS BEHER, 
renunciarán a toda acción y derechos que pudieren corresponderles con motivo del hecho.-

3.- La Dirección Jurídica perfeccionará la transacción correspondiente, resguardando 
conven·ientemente el interés municipal.-
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4.- El gasto se imputará a: 

N° Pre-Obligación: 05-393 
Cuenta: 26.02.003 
Subprograma:01 
Centro de Resultado: 09.01 .01 
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Decreto en Trámite N º 872 




